
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-0023-GADPRA-P-HM-2020 
 

Hugo Moreno  
PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE ALLURIQUIN 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, CRE, 
entre los deberes primordiales del Estado, establece el de Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

 
Que, el artículo 32, de la CRE, establece que la salud es un derecho que garantiza el 

Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el 
derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la 
seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

 
Que, el artículo 35 de la CRE, determina que, las personas adultas mayores, niñas, 

niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 
maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

 
Que, en el artículo 66, numeral 2, la CRE, entre los derechos de libertad, reconoce y 

garantiza a las personas, el derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 
social y otros servicios sociales necesarios. 

 
Que, el artículo 288 de la Constitución de la República, dispone que, las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 
de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.  

 
Que, el artículo 225, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador, CRE, 

determina que son parte del sector público, las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. 

Que,  el artículo 226 de la CRE, establece que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.  

 

Que,  el artículo 238 de la CRE, determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana (…). Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.  

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que, El Estado 
protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención 
ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad.  

 
El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las 
unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en 
los ámbitos local, regional y nacional (…) 
 

Que, el artículo 390 de la CRE, dispone que, los riesgos se gestionarán bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad 
directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico (…) 

 
Que,  el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece que, Ejercicio de la competencia de 
gestión de riesgos.- La gestión de riesgos que incluye las acciones de 
prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar 
todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se 
gestionarán de manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles 
de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo 
nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

 
Que, el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, determina que, las Situaciones de Emergencia: 
Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, 
terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión 
externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de 
fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una 
situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva. 

 
Que, el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud, determina que, Emergencia 

sanitaria, es toda situación de riesgo de afección de la salud originada por 
desastres naturales o por acción de las personas, fenómenos climáticos, 
ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen el 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

incremento de enfermedades transmisibles. Requiere la intervención especial 
del Estado con movilización de recursos humanos, financieros u otros, 
destinados a reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud de las poblaciones 
más vulnerables. 

 
Que, el segundo inciso del artículo 30 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

establece que, toda medida que se decrete durante el estado de excepción debe 
ser proporcional a la situación que se quiere afrontar, en función de la gravedad 
de los hechos objetivos, naturaleza y ámbito de aplicación. 

 
Que,  el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, 

LOSNCP, Para atender las situaciones de emergencia definidas en el número 
31 del artículo 6 de la LOSNCP, previamente a iniciarse el procedimiento, el 
Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir 
resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación. 
Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRAS PUBLICAS. 

 
Que, el artículo 9 del COOTAD, establece que la facultad ejecutiva comprende el 

ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o 
prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 
presidentas de juntas parroquiales rurales. 

 
Que, el COOTAD, en el artículo 69, establece que el presidente o presidenta es la 

primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural, elegido de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas 
en la ley de la materia electoral 

 
Que, entre las atribuciones del presidente de la junta parroquial rural, artículo 70 del 

COOTAD, están las de: b) ejercer la facultad ejecutiva de gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural; y, p) en caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar 
medidas transitorias, sobre las que generalmente, se requiere autorización de la 
junta parroquial, que tendrán el carácter emergente, sobre las que deberá 
informar a la asamblea y a la junta parroquial   

  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en el 

Ecuador, debido al brote del coronavirus (COVID-19). 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República, Lenin Moreno Garcés, decreta la declaración de estado de excepción 

por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud. 

 

Que,  el COE Nacional se sesión permanente del viernes 27 de marzo de 2020, entre 

otras resoluciones, autorizar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

implementen y/o continúen con los tramites de emergencia previos a la 

adquisición de asistencia o kits de alimentos (…) y, la adquisición de insumos 

médicos y de material necesario para la adecuación de los lugares a donde se 

podrían trasladar pacientes con COVID-19 o personas que ingresen al período 

de Aislamiento Preventivo Obligatorio, APO (…) 

 

Que, La Comisión Parroquial de Atención de Emergencias COPAE Alluriquín, en 

reunión de fecha 7 de abril de 2020, ante la emergencia sanitaria por el COVID-
19, entre otros, resolvió: Punto 2.-  Gestionar con el GAD Provincial, Municipal 
y Parroquial la dotación de raciones de alimentos no perecibles y kits de 
protección para su distribución a las familias más vulnerables de la parroquia 
Alluriquín, que son afectadas por la emergencia sanitaria por el COVID-19 y no 
pueden salir a trabajar para el sustento diario; y, que su entrega sea de forma 
coordinada con los líderes barriales, dirigentes comunitarios y COPAE 
ALLURIQUÍN para que exista una entrega equitativa; Punto 4.- Solicitar al GAD 
Parroquial Alluriquín insumos para fumigación el casco urbano, barrios y recintos 
de la parroquia Alluriquín; y, Punto 8.- Realizar con el apoyo del GAD Parroquial 
Alluriquín la fumigación y desinfección en los lugares públicos de nuestra 
parroquia en coordinación con el COE CANTONAL, siguiendo los protocolos 
establecidos por la autoridad sanitaria correspondiente. 

 
Que, Mediante Oficio Circular Nº GADPRA-P-HM-007-2020 el Sr. Hugo Moreno da a 

conocer los Compromisos y/o Acuerdos con responsables que se encuentra en 
territorio y a la vez se solicita realice la respectiva coordinación, seguimiento a la 
Lic. Morelia Gallardo Analista de Fortalecimiento Institucional del GADPR 
Alluriquín. 

 
Que, Mediante Memorando GADPRA-FI-MG-2020-046 de fecha 8 de abril del 2020 la 

Lic. Morelia Gallardo Analista de Fortalecimiento Institucional del GADPR 
Alluriquín informa al señor Presidente del GAD parroquial rural de Alluriquín, las 
resoluciones de la COPAE en donde constan Acuerdos, compromisos, exhortos 
y peticiones que debe conocer y resolver la Junta Parroquial GAD Parroquial. 

 
Que,  Resulta necesario adoptar las medidas inmediatas para prevenir y proteger la 

salud e integridad física de los ciudadanos de la parroquia Alluriquín, funcionarios 
del gobierno parroquial, y especialmente, la salud e integridad de las personas 
que están dentro del grupo de atención prioritaria 

 
En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere la ley  

 

RESUELVE: 

Artículo 1. -   ACOGER las disposiciones emitidas por los organismos y autoridades 

correspondientes, relacionadas con la Emergencia Sanitaria en el 

Ecuador, producto del brote del coronavirus (COVID-19).  

 

Artículo 2. - Declarar en emergencia sanitaria a la parroquia Alluriquín a fin que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural defina y ejecute 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

políticas, programas, proyectos y/o acciones inmediatas orientadas a 

disminuir el riesgo de contagio de coronavirus, COVID-19 y aportar con 

las entidades nacionales a garantizar los derechos a la salud, la 

alimentación, la integridad física y la seguridad de la población, 

especialmente de aquellos sectores más vulnerables   

 

Artículo 3.-  Disponer a la responsable financiera del GAD Parroquial Rural Alluriquín, 

realice las gestiones necesarias para la provisión y asignación de 

recursos para atender la inversión en insumos médicos, alimentos, 

insumos químicos, equipos y demás requerimientos que demanda la 

emergencia sanitaria, teniendo para ello que organizar, informar y sugerir 

reformas al presupuesto vigente mediante traspasos, suplementos o 

reducciones, según corresponda, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes.  

 

Artículo 4.- Disponer a la servidora responsable del proceso de Fortalecimiento 

Institucional, que en cumplimiento de los requerimientos de la COPAE y 

los requerimientos institucionales, resultado del análisis diagnóstico 

objetivo, elabore un plan de adquisiciones como es equipamiento, 

instrumentos, materiales e insumos médicos y/ o de protección tales 

como: mascarillas, guantes, alcohol, trajes de fumigación entre otros; 

insumos químicos para la campaña de fumigación; y, alimentos de 

primera necesidad (Arroz, azúcar, atún, sal, fideo, aceite, lenteja, frejol, 

harina entre otros) para una vez adquiridos, y mediante un plan de 

distribución que tenga en consideración las acciones que en esta materia 

ejecutan los otros niveles de gobierno, se proceda a la entrega de los 

mismos a la población y/ o servidores públicos que son parte del personal 

médico, policía, militar, servidores del GAD parroquial rural que hacen 

trabajo de campo y requieren protección; y demás personal que por sus 

funciones requieran los equipos de protección o insumos para poder 

cumplir sus funciones. En lo concerniente a la entrega de alimentos se 

priorizará a aquellas personas que se encuentran dentro de los grupos 

de atención prioritaria. La entrega se realizará a cada familia dentro de la 

circunscripción parroquial rural, previa planificación de la junta parroquial, 

servidores públicos y trabajadores.   

 

Artículo 5.-   DISPONER a la Analista de Fortalecimiento Institucional y a la Tesorera 

de la Institución, realicen las gestiones y/o trámites correspondientes para 

la adquisición de los equipamientos, instrumentos, materiales, insumos, 

alimentos y demás requerimientos para atender la emergencia sanitaria, 

en el marco de los que establecen las disposiciones legales y en sujeción 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

a la Resolución No. RE-SERCOP-2020-104 y Resolución No. RE-

SERCOP-2020-105.  

 

Artículo 6.-  DISPONER el apoyo de las autoridades, funcionarios y trabajadores de 

la institución para la entrega de insumos de ayuda, debido a la 

emergencia del brote del coronavirus (COVID-19), de conformidad al 

artículo 70.q) del COOTAD.  

 

Artículo 7.-  La presente declaratoria de emergencia tendrá una duración de treinta y 

dos (32) días en conformidad con la declaración de emergencia nacional, 

pudiendo extenderse en caso de ser necesario 

 

Artículo 8.- Disponer a la Tesorera de la Institución la publicación inmediata de la 

presente Resolución el Portal de COMPRAS PÚBLICAS  

 

Artículo 9.-  Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Institucional y en la 

página web del GAD Parroquial Rural Alluriquín. 

 

Artículo 10.- Notifíquese con el contenido de la presente Resolución Administrativa a 

la Junta Parroquial Rural Alluriquín e incorpórese en el Orden del día de 

la siguiente reunión para su conocimiento por parte de la Junta de 

conformidad con la normativa vigente 

 

Disposición final. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 

sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Alluriquín.  

 

Dado y suscrito en la parroquia Alluriquín, a los ocho días del mes de abril del dos mil 

veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Hugo Aníbal  Moreno Pila  

PRESIDENTE JUNTA PARROQUIAL  

RURAL ALLURIQUÍN  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-0042-GADPRA-P-HM-2020 
 

Hugo Moreno  
PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE ALLURIQUIN 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, CRE, 
entre los deberes primordiales del Estado, establece el de Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

 
Que, el artículo 32, de la CRE, establece que la salud es un derecho que garantiza el 

Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el 
derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la 
seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

 
Que, el artículo 35 de la CRE, determina que, las personas adultas mayores, niñas, 

niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 
maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

 
Que, en el artículo 66, numeral 2, la CRE, entre los derechos de libertad, reconoce y 

garantiza a las personas, el derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 
social y otros servicios sociales necesarios. 

 
Que, el artículo 288 de la Constitución de la República, dispone que, las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 
de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.  

 
Que, el artículo 225, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador, CRE, 

determina que son parte del sector público, las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. 

Que,  el artículo 226 de la CRE, establece que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.  

 

Que,  el artículo 238 de la CRE, determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana (…). Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.  

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que, El Estado 
protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención 
ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad.  

 
El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las 
unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en 
los ámbitos local, regional y nacional (…) 
 

Que, el artículo 390 de la CRE, dispone que, los riesgos se gestionarán bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad 
directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico (…) 

 
Que,  el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece que, Ejercicio de la competencia de 
gestión de riesgos.- La gestión de riesgos que incluye las acciones de 
prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar 
todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se 
gestionarán de manera concurrente y de forma articulada por todos los niveles 
de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el organismo 
nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

 
Que, el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, determina que, las Situaciones de Emergencia: 
Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, 
terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión 
externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de 
fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una 
situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva. 

 
Que, el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud, determina que, Emergencia 

sanitaria, es toda situación de riesgo de afección de la salud originada por 
desastres naturales o por acción de las personas, fenómenos climáticos, 
ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen el 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

incremento de enfermedades transmisibles. Requiere la intervención especial 
del Estado con movilización de recursos humanos, financieros u otros, 
destinados a reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud de las poblaciones 
más vulnerables. 

 
Que, el segundo inciso del artículo 30 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

establece que, toda medida que se decrete durante el estado de excepción debe 
ser proporcional a la situación que se quiere afrontar, en función de la gravedad 
de los hechos objetivos, naturaleza y ámbito de aplicación. 

 
Que,  el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, 

LOSNCP, Para atender las situaciones de emergencia definidas en el número 
31 del artículo 6 de la LOSNCP, previamente a iniciarse el procedimiento, el 
Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir 
resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación. 
Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRAS PUBLICAS. 

 
Que, el artículo 9 del COOTAD, establece que la facultad ejecutiva comprende el 

ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o 
prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 
presidentas de juntas parroquiales rurales. 

 
Que, el COOTAD, en el artículo 69, establece que el presidente o presidenta es la 

primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural, elegido de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas 
en la ley de la materia electoral 

 
Que, entre las atribuciones del presidente de la junta parroquial rural, artículo 70 del 

COOTAD, están las de: b) ejercer la facultad ejecutiva de gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural; y, p) en caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar 
medidas transitorias, sobre las que generalmente, se requiere autorización de la 
junta parroquial, que tendrán el carácter emergente, sobre las que deberá 
informar a la asamblea y a la junta parroquial   

  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en el 

Ecuador, debido al brote del coronavirus (COVID-19). 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República, Lenin Moreno Garcés, decreta la declaración de estado de excepción 

por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud. 

 

Que,  el COE Nacional se sesión permanente del viernes 27 de marzo de 2020, entre 

otras resoluciones, autorizar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

implementen y/o continúen con los tramites de emergencia previos a la 

adquisición de asistencia o kits de alimentos (…) y, la adquisición de insumos 

médicos y de material necesario para la adecuación de los lugares a donde se 

podrían trasladar pacientes con COVID-19 o personas que ingresen al período 

de Aislamiento Preventivo Obligatorio, APO (…) 

 

Que, La Comisión Parroquial de Atención de Emergencias COPAE Alluriquín, en 

reunión de fecha 7 de abril de 2020, ante la emergencia sanitaria por el COVID-
19, entre otros, resolvió: Punto 2.-  Gestionar con el GAD Provincial, Municipal 
y Parroquial la dotación de raciones de alimentos no perecibles y kits de 
protección para su distribución a las familias más vulnerables de la parroquia 
Alluriquín, que son afectadas por la emergencia sanitaria por el COVID-19 y no 
pueden salir a trabajar para el sustento diario; y, que su entrega sea de forma 
coordinada con los líderes barriales, dirigentes comunitarios y COPAE 
ALLURIQUÍN para que exista una entrega equitativa; Punto 4.- Solicitar al GAD 
Parroquial Alluriquín insumos para fumigación el casco urbano, barrios y recintos 
de la parroquia Alluriquín; y, Punto 8.- Realizar con el apoyo del GAD Parroquial 
Alluriquín la fumigación y desinfección en los lugares públicos de nuestra 
parroquia en coordinación con el COE CANTONAL, siguiendo los protocolos 
establecidos por la autoridad sanitaria correspondiente. 

 
Que, Mediante Oficio Circular Nº GADPRA-P-HM-007-2020 el Sr. Hugo Moreno da a 

conocer los Compromisos y/o Acuerdos con responsables que se encuentra en 
territorio y a la vez se solicita realice la respectiva coordinación, seguimiento a la 
Lic. Morelia Gallardo Analista de Fortalecimiento Institucional del GADPR 
Alluriquín. 

 
Que, Mediante Memorando GADPRA-FI-MG-2020-046 de fecha 8 de abril del 2020 la 

Lic. Morelia Gallardo Analista de Fortalecimiento Institucional del GADPR 
Alluriquín informa al señor Presidente del GAD parroquial rural de Alluriquín, las 
resoluciones de la COPAE en donde constan Acuerdos, compromisos, exhortos 
y peticiones que debe conocer y resolver la Junta Parroquial GAD Parroquial. 

 
Que, mediante Resolución Administrativa No. RA-0023-GADPRA-P-HM-2020 de 

fecha 8 de abril del 2020 el Sr. Hugo Moreno declaró la emergencia sanitaria a 
la parroquia Alluriquín a fin que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural defina y ejecute políticas, programas, proyectos y/o acciones 
inmediatas orientadas a disminuir el riesgo de contagio de coronavirus, COVID-
19 y aportar con las entidades nacionales a garantizar los derechos a la salud, 
la alimentación, la integridad física y la seguridad de la población, especialmente 
de aquellos sectores más vulnerables, tendrá una duración de treinta y dos (32) 
días en conformidad con la declaración de emergencia nacional, pudiendo 
extenderse en caso de ser necesario 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo 1052 del 15 de mayo de 2020, el Presidente de la 

República, Lenin Moreno Garcés, decreta RENOVAR el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

confirmados y el número de fallecidos a causa de la COVID-19 en Ecuador, que 

siguen representando un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 

generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, 

a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para 

controlar la situación de emergencia sanitaria y replegar las medidas de 

aislamiento social, garantizando los derechos de las personas ante la inminente 

presencia del virus COVID-19 en Ecuador 

 
Que,  Resulta necesario adoptar las medidas inmediatas para prevenir y proteger la 

salud e integridad física de los ciudadanos de la parroquia Alluriquín, funcionarios 
del gobierno parroquial, y especialmente, la salud e integridad de las personas 
que están dentro del grupo de atención prioritaria. 

 
En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere la ley  

 

RESUELVE: 

Artículo 1. -   ACOGER las nuevas disposiciones emitidas por los organismos y 

autoridades correspondientes, relacionadas con la Emergencia Sanitaria 

en el Ecuador, producto del brote del coronavirus (COVID-19).  

 

Artículo 2. - RENOVAR la Declaratoria de emergencia sanitaria a la parroquia 

Alluriquín a fin que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural defina y ejecute políticas, programas, proyectos y/o acciones 

inmediatas orientadas a disminuir el riesgo de contagio de coronavirus, 

COVID-19 y aportar con las entidades nacionales a garantizar los 

derechos a la salud, la alimentación, la integridad física y la seguridad de 

la población, especialmente de aquellos sectores más vulnerables   

 

Artículo 3.-  DISPONER a la responsable financiera del GAD Parroquial Rural 

Alluriquín, realice las gestiones necesarias para atender la inversión en 

insumos médicos, alimentos, insumos químicos, equipos y demás 

requerimientos que demanda la emergencia sanitaria, de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes.  

 

Artículo 4.- Disponer a la servidora responsable del proceso de Fortalecimiento 

Institucional, que en cumplimiento de los requerimientos de la COPAE y 

los requerimientos institucionales, resultado del análisis diagnóstico 

objetivo, elabore un plan de adquisiciones como es equipamiento, 

instrumentos, materiales e insumos médicos y/ o de protección tales 

como: mascarillas, guantes, alcohol, trajes de fumigación entre otros; 

insumos químicos para la campaña de fumigación; y, alimentos de 

primera necesidad (Arroz, azúcar, atún, sal, fideo, aceite, lenteja, frejol, 

harina entre otros) para una vez adquiridos, y mediante un plan de 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

distribución que tenga en consideración las acciones que en esta materia 

ejecutan los otros niveles de gobierno, se proceda a la entrega de los 

mismos a la población y/ o servidores públicos que son parte del personal 

médico, policía, militar, servidores del GAD parroquial rural que hacen 

trabajo de campo y requieren protección; y demás personal que por sus 

funciones requieran los equipos de protección o insumos para poder 

cumplir sus funciones. En lo concerniente a la entrega de alimentos se 

priorizará a aquellas personas que se encuentran dentro de los grupos 

de atención prioritaria. La entrega se realizará a cada familia dentro de la 

circunscripción parroquial rural, previa planificación de la junta parroquial, 

servidores públicos y trabajadores.   

 

Artículo 5.-   DISPONER a la Analista de Fortalecimiento Institucional y a la Tesorera 

de la Institución, realicen las gestiones y/o trámites correspondientes para 

la adquisición de los equipamientos, instrumentos, materiales, insumos, 

alimentos y demás requerimientos para atender la emergencia sanitaria, 

en el marco de los que establecen las disposiciones legales y en sujeción 

a la Resolución No. RE-SERCOP-2020-104 y Resolución No. RE-

SERCOP-2020-105.  

 

Artículo 6.-  DISPONER el apoyo de las autoridades, funcionarios y trabajadores de 

la institución para la entrega de insumos de ayuda, debido a la 

emergencia del brote del coronavirus (COVID-19), de conformidad al 

artículo 70.q) del COOTAD.  

 

Artículo 7.-  La presente declaratoria de emergencia tendrá una duración de veinte y 

nueve (29) días en conformidad con la renovación de declaración de 

emergencia nacional, pudiendo extenderse en caso de ser necesario 

 

Artículo 8.- Disponer a la Tesorera de la Institución la publicación inmediata de la 

presente Resolución el Portal de COMPRAS PÚBLICAS  

 

Artículo 9.-  Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Institucional y en la 

página web del GAD Parroquial Rural Alluriquín. 

 

Artículo 10.- Notifíquese con el contenido de la presente Resolución Administrativa a 

la Junta Parroquial Rural Alluriquín e incorpórese en el Orden del día de 

la siguiente reunión para su conocimiento por parte de la Junta de 

conformidad con la normativa vigente 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Disposición final. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 

sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Alluriquín.  

 

Dado y suscrito en la parroquia Alluriquín, a los dieciséis días del mes de mayo del dos 

mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Hugo Aníbal  Moreno Pila  

PRESIDENTE JUNTA PARROQUIAL  

RURAL ALLURIQUÍN  


